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                                            Presentación 
 
 
 

 
Conducimos actualmente, una gestión comprometida con el 
fortalecimiento de la democracia y con la promoción de una ciudadanía 
consciente  de  sus  derechos  y  de  sus  obligaciones,  porque  estamos 
plenamente  convencidos  que  sólo  así  podremos  alcanzar  las  metas  y 
objetivos del desarrollo para nuestro distrito. 

 
Trabajamos  por  hacer  de  Jesús  María,  un  Distrito  Seguro,  Moderno  y 
Solidario, impulsando la igualdad, la integración, el desarrollo económico, 
el   empleo,   protegiendo   el   medio   ambiente   y   contribuyendo   a   la 
participación y promoción ciudadana. Hemos impulsado la ampliación y 
mejora de los servicios y hemos aportado importantes recursos para la 
rehabilitación, recuperación y modernidad de la infraestructura urbana y 
áreas verdes. Ofrecemos a nuestros vecinos garantía de seguridad, paz, 
tranquilidad y pleno respeto, con programas de participación ciudadana, 
con recursos humanos capacitados y con equipos y medios modernos. 

 
El modelo de gestión actual ha buscado establecer diversos mecanismos 
de  participación  ciudadana,  tales  como  los  conversatorios,  
diálogos programas  radiales  y  otros.  En  este  marco  de  democracia  y  
desarrollo resaltamos  la  organización  de  los  Presupuestos  
Participativos  y  por  lo tanto una actualización del Plan de Desarrollo 
Concertado 2008 al 2015. 

 
El Plan de Desarrollo Concertado Actualizado 2008 al 2015, imprime en 
la gestión un mayor compromiso para el accionar municipal, pero 
también para un mayor impulso de la sociedad civil organizada y 
participando en los   diversos   espacios   de   decisión   en   los   cuales   
compartimos   y practicamos todas nuestras voluntades, nuestras 
aspiraciones, nuestras esperanzas y desarrollo para el Distrito. 

 
Nos reafirmamos en el respeto y en la promoción del cumplimiento 
del actual Plan que institucionaliza un modelo de gestión e 
instrumento del desarrollo local, donde la Municipalidad asume un rol de 
liderazgo. 

 
En  esta  perspectiva  hemos  formulado  el  Plan  Estratégico  Institucional 
teniendo como base el PDC Actualizado, y hemos formulado un Sistema 
Integrado   administrativo,   tributario   y   catastral,   con   la   respectiva 
desconcentración de Atención al Contribuyente, con recursos humanos 
capacitados y actualizados,  practicando valores de honestidad, respeto y 
responsabilidad. 
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                                             Introducción 
 

 
 
 
 

 
 

 

La actual gestión edil dirigida por el Alcalde Dr. Enrique Ocrospoma Pella 
organiza,   promueve   y   facilita   el   Plan   de   Desarrollo   Concertado 
Ajustado al 2015, en el marco del Presupuesto Participativo del 2009 y 
2010, proceso democrático y participativo que ha recogido nutridos 
insumos en términos de diagnóstico participativo y de propuestas viables, 
además de recoger los avances logrados en la gestión al 2008. 

 
Avances  que  han  sido  informados  y  graficados  eficientemente  en  la 
Memoria del Alcalde, tanto en el cumplimiento de obras públicas urbanas 
y  ambientales  como  en  los  aspectos  de  desarrollo  humano,  social 
económicos.   Condiciones   que   han   sido   facilitadores   de   muchas  
propuestas y proyectos de inversión social, económica e institucional y 
que se constituyen en condiciones de desarrollo. 
 
Este  proceso  de  participación  democrática  para  actualizar  el  Plan  de 
Desarrollo Concertado, ha sido cumplido a nivel interno con autoridades y 
funcionarios municipales y a nivel externo con la participación de diversos 
actores públicos, proceso que se convierte  en un legado importante para 
el desarrollo distrital. 
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Antecedentes 
 

En Enero del 2004, mediante Decreto de Alcaldía Nº  001-2004-MDJM se 
instaura el proceso de participación ciudadana para la formulación, debate 
y  concertación  del  Plan  de  Desarrollo  Local  Concertado  al  2015  y  el 

Presupuesto  Participativo  Municipal  para  el  2005.  A  través  de  este 
documento se convocó a los vecinos Jesús marianos para que participen 
en todo el proceso y se conformó el Comité Técnico para la coordinación 
y elaboración de dichos documentos. 

 
Es  así  que  el  Plan  de  Desarrollo  Concertado  2005-2015  ha  
sido desarrollado sobre la base de las aspiraciones y el sentir de la 
comunidad Jesús mariana, manifestados a través de diferentes medios 
de consulta, cuyos  resultados  fueron  parte  medular  de  un  proceso  
de  participación 
ciudadana  y  planeación  estratégica  llevado  a  cabo  con  seriedad  y 
profesionalismo. 

 
El  Plan  de  Desarrollo  Concertado  2005-2015  se  organizó  en  cuatro 
volúmenes: 

 
Å Diagn·stico. 
Å Marco Conceptual y Visión de Desarrollo. 
Å L²neas y Objetivos Estrat®gicos. 
Å Programas, Proyectos y Modelo de Gesti·n. 

 
Es  un  resumen  de  los  lineamientos  y  estrategias  de  acción  para  el 
desarrollo  de  Jesús  María  en  el  periodo  2005-2015,  analizados  y 
desarrollados en el Plan de Desarrollo Concertado, con un enfoque hacia 
el Desarrollo Humano Sostenible, principal reto del Gobierno Local de 
Jesús  María,  en  un  marco  en  el  que  los  procesos  de  globalización  y 
competitividad  creciente  exigen  articular  los  esfuerzos  técnicos,  la 
participación  ciudadana  y  el  manejo  responsable  de  los  recursos 
económicos,  naturales  y  humanos,  y  en  un  contexto  de  efectiva  
gobernabilidad   e   institucionalidad   local   que   permita   aprovechar 
eficazmente las inversiones públicas y privadas. 

 

Han  pasado  más  de  dos  años  y  se  han  cumplido  muchos  de  los 
programas y proyectos y por otro lado la realidad del distrito ha cambiado 
en varios de sus ámbitos. Por lo tanto es necesario hacer el ajuste al Plan 
de Desarrollo Concertado. 
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1. Marco Conceptual y Metodológico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Espacios locales y globalización 
 

La acción pública y privada no puede ni debe obviar el hecho 
de que  hoy  los  espacios  locales  comunidades,  distritos,  
provincias, ciudades han devenido en los ámbitos principales de 
realización de la  vida  social,  cultural,  política  y  económica  en  
todo  el  mundo. Somos  testigos,  por  paradójico  que  parezca,  
de  un  proceso  de resurgimiento y fortalecimiento de lo local en la 
era de lo global. 

 
Nunca  como  ahora  han  existido  tantas  posibilidades  para  poder 
considerarnos ciudadanos del mundo; pero a su vez nunca como 
ahora  hemos  sido  testigos  de  la  necesidad  de  reclamarse 
originarios de una comunidad. 

 
El   proceso   de   globalización   ha   determinado   que   
hechos, actividades y decisiones que se desarrollan en un punto 
del planeta tengan  importantes  implicancias  sobre  la  vida  de  
individuos  y colectividades ubicados lejos de esos lugares. La 
globalización ha redefinido nuestras concepciones del tiempo y el 
espacio. 
 
Esferas de acción determinadas como la economía, los medios de 
comunicación, la tecnología, la gestión del medio ambiente, 
funcionan como unidades en tiempo real en el conjunto del 
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planeta. Las  distancias  y  los  tiempos  se  han  minimizado  
provocando  la sensación de que vivimos en una aldea global. 

 
La globalización es un proceso nuevo distinto de la 
internacionalización y de la existencia de una economía 
mundial- porque  sólo  en  la  última  década  se  ha  constituido  un  
facilitador sistema  tecnológico  muy  dinámico  
telecomunicaciones,  sistemas de  información  interactivos,  
transporte  de  alta  velocidad  en  un ámbito  mundial  para  
personas  y  mercancías  que  hace  posible dicha globalización. 

 
Ha puesto en cuestión, además, la idea de soberanía del 
Estado Nación, que reguló la vida política de la mayoría de 
estados en el mundo.  El  modelo  de  Estado  Nación  ha  
entrado  en  crisis.  La consolidación   del   mercado   financiero   
mundial,   fruto   de   la globalización,  ha  venido  acompañado  
del  debilitamiento  de  los Estados, los cuales ya no deciden 
soberanamente sobre muchos aspectos del intercambio 
económico. Las grandes compañías son las  que  han  asumido  
este  papel,  reemplazando  a  los  gobiernos, que en muchos 
casos se ven limitados para ejercer sus funciones de arbitraje o 
control porque su soberanía se ve cuestionada. 

 
Pero además, parece confirmarse también que la globalización ha 
producido  un  escenario  favorable  para  que  los  procesos  de 
descentralización  del  Estado  se  afirmen  y  permitan  a  mediano 
plazo  constituir  instancias  fortalecidas  de  gobierno  local,  con  lo 
cual, los espacios locales se legitiman como nuevos referentes de 
adscripción  territorial,  socialización,  pertenencia  e  identidad, 
planificación y gestión del desarrollo. 

 

 
 

1.2 La planificación y gestión del desarrollo local 
 

La  pregunta  clave  es;  ¿Es  posible  lograr  el  desarrollo  
local considerando los cambios que la globalización ha 
provocado?. La globalización  ha  generado  en  paralelo  
procesos  de  integración (oportunidades), a la vez, los procesos 
de exclusión social, cultural, económica y política (amenazas) 
para el desarrollo de los espacios locales. 

 
El  nuevo  horizonte  cultural  derivado  de  los  cambios  que  
la globalización ha generado se resume en la incertidumbre 
frente al futuro. 
 
Hoy la vida de la mayoría de las personas se caracteriza por el 
individualismo, por una sensación de soledad, por la búsqueda 
de referentes de identidad y de espacios para construir un 
nosotros.  
Partir del reconocimiento de que es posible pensar en el futuro, 
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a pesar de las incertidumbres que generan los cambios, se 
convierte en  un  requisito  ineludible  para  cualquier  comunidad  
que  decida impulsar procesos de desarrollo. No asumir el reto, 
no superar las incertidumbres, simplemente llevará a creer que 
las posibilidades están  clausuradas.  Esta  afirmación  parece  
obvia  pero  muchas veces  no  se  toma  en  cuenta.  
Generalmente  se  olvida  que  el desarrollo es un asunto 
inseparable de la problemática del poder y la  política,  y  por  lo  
mismo,  de  la  voluntad,  el  compromiso,  la decisión y de la 
generación de consensos. 

 
¿Qué entender por desarrollo local en un contexto globalizado? 

El  desarrollo  local  no  puede  ser  entendido  al  margen  de  la 
problemática del desarrollo en general. 

 
El desarrollo local alude a procesos de cambio que se producen 
en una comunidad ubicada en un territorio limitado, a la 
producción de valores  comunes,  pertenencia  y  una  identidad  
colectiva  propia  y diferenciada,  así  como  a  procesos  de  
generación  de  bienes  y servicios gestionados localmente. 

 
Sin  embargo,  el  desarrollo  es  fundamentalmente  un  proceso  
de ampliación  de  oportunidades  del  ser  humano.  
Parafraseando  al PNUD, en el Informe de Desarrollo Humano 
de 1990, diríamos: la verdadera riqueza de una localidad es su 
gente. El desarrollo tiene dos aspectos: la formación de 
capacidades ïvida longeva, acceso a  la  información,  y  acceso  
a  recursos  necesarios  para  lograr  un nivel de vida y bienestar 
decentes - y el uso que la gente hace de las capacidades 
adquiridas ïpara el descanso, la producción, o las actividades 
culturales, sociales y políticas. 

 
Según  esta  concepción  de  desarrollo  es  obvio  que  el  
ingreso monetario, y los aspectos vinculados a la dimensión 
económica en general, es sólo una de las oportunidades que la 
gente desearía tener, aunque ciertamente muy importante. Pero 
la vida no sólo se reduce a eso. Las dimensiones del desarrollo 
incluyen: lo social, lo cultural, lo ambiental, lo urbano, lo político y 
lo económico. 

 
Por lo tanto el desarrollo debe abarcar más que la expansión de la 
riqueza y los ingresos. 
 
Su objetivo central es el ser humano. El desarrollo local se 
resume entonces en el proceso de ampliación de las 
oportunidades de las personas que forman parte de una 
comunidad y un territorio determinado. 
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Este proceso involucra tres grandes aspectos: 

 
 La  construcción  de  la  comunidad  donde  la  

participación, concertación y democratización del poder 
forman parte de la ampliación de las oportunidades de 
las personas. 

 Fortalecimiento de la institucionalización pública. 
 Fortalecimiento del sector privado. 

 

 
 

1.3 El enfoque de desarrollo 
 

El  Programa  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo,  PNUD 
propone   que   entendamos   el   desarrollo   como   un   proceso  
conducente a la ampliación de las opciones de que disponen las 
personas para alcanzar, principalmente, una vida larga y saludable, 
adquirir  conocimientos  y  tener  acceso  a  los  recursos  necesarios 
para disfrutar de un nivel de vida decorosa. No sólo busca generar 
crecimiento económico, sino que además distribuye sus beneficios 
equitativamente, regenera el medio ambiente en lugar de destruirlo 
y  potencia  a  las  personas  en  lugar  de  marginarlas.  El  Plan  de 
Desarrollo Concertado concuerda con éste propósito, y encamina 
los esfuerzos para lograrlo. 

 
El desarrollo humano requiere, además, otras condiciones. En 
el plano político, la existencia de seguridad y paz social, la 
generación de  mecanismos  de  participación  ciudadana  y  
construcción  de regímenes democráticos. En lo social, el 
incremento equitativo de los  ingresos  de  las  personas  y  de  
los  hogares  en  función  del crecimiento  de  la  economía,  la  
satisfacción  de  las  necesidades básicas del conjunto de la 
población incluyendo prioritariamente el acceso a la educación y 
a la salud. 

 
El  desarrollo  humano  que  se  alcanza  en  cada  país  se  hace 
calculando  el  índice  de  desarrollo  humano,  sobre  la  base de 
indicadores  de  salud,  educación  e  ingreso  per  cápita,  global  y 
desagregado. 
 
Este enfoque general contiene una diversidad de enfoques 
parciales o temáticos que se han ido desarrollando en los últimos 
años a partir de diferentes experiencias e investigaciones. En ese 
sentido podemos decir que el marco del Plan incluye y coincide 
con diferentes consideraciones particulares como son las de 
género, generacional, derechos de los niños, niñas y adolescentes 
y los de derechos humanos de última generación. 
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1.4 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Cumbre Social 

 
La Declaración del Milenio expresa las preocupaciones de los Jefes 
de Estado en los temas de paz, seguridad y desarrollo, incluyendo 
las   áreas   de   gobierno,   derechos   humanos,   y   cuestiones 
ambientales.  También  prioriza  un  conjunto  de  objetivos  de 
desarrollo interconectados en una agenda global. En el 2001, las 
metas de desarrollo contenidas en la Declaración del Milenio fueron 
designadas como Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMs). 

 
Los  ODMs  sintetizan  las  metas  cuantitativas  y  los  objetivos  del 
monitoreo del desarrollo humano que deben ser alcanzados entre 
1990  y  2015.  Hay  ocho  ODMs,  los  cuales  están  asociados  a  18 
metas y 48 indicadores de tipo cuantitativo. Los objetivos son: 
 

1.  Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

2.  Lograr la educación primaria y universal 

3.  Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer 

4.  Reducir la mortalidad infantil 

5.  Mejorar la salud materna 

6.  Combatir el SIDA y otras enfermedades 

7.  Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y 

8.  Fomentar la asociación mundial para el desarrollo. 

 
El  monitoreo  de  los  ODMs  se  realiza  desde  las  esferas  global  y 
nacional. 

 
En  la  esfera  global,  el  Secretario  General  de  Naciones  
Unidas reporta  anualmente  a  la  Asamblea  General  sobre  el  
progreso mundial en el cumplimiento de los ODMs. En la esfera 
nacional, los líderes   firmantes   de   la   Declaración   del   
Milenio   tienen   el compromiso de registrar y reportar 
regularmente las situaciones de sus países con respecto al 
cumplimiento de los ODMs por medio de informes periódicos. 

 
¿Cómo alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio en el Perú? 

 
Para  alcanzar  los  ODMs  en  el  Perú  es  indispensable  integrar 
políticas  de  crecimiento  pro  pobres,  políticas  redistributivas  y 
políticas sociales específicas. Las medidas aisladas, 
unidireccionales,  son  extremadamente  costosas  e  insuficientes 
para cumplirlos. 
 
Al igual que lo hicieron ciento ochenta y nueve presidentes y 
jefes de gobierno con la Declaración del Milenio, suscrita el 8 de  
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setiembre  del  2000  en  la  Asamblea  General  de  las  Naciones 
Unidas,   treinta   de   los   49   alcaldes   de   Lima   Metropolitana 
suscribieron  el  24  de  Octubre  del  2004  en  el  parque  Próceres  y 
Precursores  de  la  Independencia,  durante  el  quincuagésimo 
noveno  aniversario  de  la  ONU,  el  Acta  de  Jesús  María  de 
Adhesión de los Alcaldes de Lima y Callao a la Declaración del 
Milenio  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  del 
2000 ñpor los Objetivos de Desarrollo del Milenio en el Per¼ò, 
donde  declararon  su  firme  compromiso  de  contribuir  con  el 
cumplimiento  de  los  Objetivos  del  Milenio,  aplicando  políticas 
públicas locales y canalizando los esfuerzos que los ciudadanos de 
buena voluntad vienen realizando por alcanzar 
mejores condiciones de vida para la humanidad. 

 
Un hecho importante es la Cumbre Social de Copenhague en 
1995, que involucró a gobiernos y a las organizaciones de la 
sociedad civil,  ya  que  permitió  relacionar  problemas  sociales  y 
vincularlos con  las  políticas  económicas.  Los  puntos  de  la 
declaración  se sintetizan en los siguientes: 

 
- Crear un entorno económico, político y jurídico favorable que 

propicie el desarrollo social en todos los niveles. 
- Erradicar la pobreza en el mundo con una acción enérgica  

nacional  y  de  la  cooperación  internacional,  como  un  
imperativo moral político y económico. 

- Capacitar  a  todos  para  lograr  medios  de  vida  seguros  y 
sostenibles sobre la base del empleo y el trabajo productivo 

- Promover la integración social y la participación fomentando 
sociedades estables, seguras y justas. 

- Lograr plena equidad e igualdad entre hombres y mujeres 
- Aumentar sustancialmente y utilizar con mayor eficacia los 

recursos asignados al desarrollo social. 
 

Todos estos aspectos y otros más, fueron un marco favorable para 
la  erradicación  de  la  pobreza,  promoción  del  empleo  productivo, 
integración social y seguimiento de los acuerdos internacionales. 
 
A más de 10 años de la Cumbre, el balance es que si bien hubo 
algunos avances, sin embargo hubo poco progreso en áreas claves 
y el retroceso en otras es evidente. La desigualdad entre estados 
continúa creciendo. La erradicación de la pobreza ha sido 
contradictoria. El número de personas que vive en condiciones de 
pobreza se ha incrementado. La provisión de servicios sociales se 
ha deteriorado en muchos países. 
 
 
 
 
 




